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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER LEGISLATIVO

Congreso del Estado 

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, EXPIDE LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 494, QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y 
QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO, CON EL CORRIMIENTO DE LOS SUBSECUENTES, 
DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACCRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, DECLARADO APROBADO POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 
ESTA POTESTAD LEGISLATIVA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2023 Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL NÚMERO EXTRAORDINARIO 440 TOMO I 
DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DICE EN GACETA: 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 38 Y 84 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 28 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN MATERIA DE REFORMAS 
CONSTITUCIONALES PARCIALES, 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO; 75, 77 Y 79 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
PODER LEGISLATIVO; ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
ENTIDAD; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECLARA APROBADO EL SIGUIENTE:  
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D E C R E T O   NÚMERO   494

QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y QUE ADICIONA 
UN PÁRRAFO TERCERO, CON EL CORRIMIENTO DE LOS 

SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo tercero, con el 
corrimiento de los subsecuentes, al artículo 5 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 5. El Estado tiene una composición pluricultural y diversidad étnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas y sus diferentes expresiones lingüísticas.  La ley 
promoverá y protegerá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos y costumbres, recursos y 
formas específicas de organización social; y garantizará a sus integrantes el acceso efectivo a la 
jurisdicción del Estado.  En los juicios y procedimientos en que aquéllos sean parte, se tomarán en 
cuenta sus prácticas y costumbres en los términos que establezca la ley otorgando la garantía más 
amplia en el acceso a la justicia y participación ciudadana. 

…

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar plenamente en la vida política, económica social 
y cultural del Estado. 

…

…

…

…

…

…

…

…
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  

DADO EN LA SALA DE SESIONES “VENUSTIANO CARRANZA” DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- MARGARITA 
CORRO MENDOZA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- LIDIA IRMA MEZHUA CAMPOS, 
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

DEBE DECIR EN GACETA: 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 38 Y 84 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 28 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN MATERIA DE REFORMAS 
CONSTITUCIONALES PARCIALES, 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO; 75, 77 Y 79 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
PODER LEGISLATIVO; ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
ENTIDAD; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECLARA APROBADO EL SIGUIENTE:  

D E C R E T O   Número   494 

QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y QUE ADICIONA 
UN PÁRRAFO TERCERO, CON EL CORRIMIENTO DE LOS 

SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
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ARTÍCULO ÚNICO. …

Artículo 5. El Estado tiene una composición pluricultural y diversidad étnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas u originarios y sus diferentes expresiones lingüísticas.  La 
ley promoverá y protegerá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos y costumbres, recursos y 
formas específicas de organización social; y garantizará a sus integrantes el acceso efectivo a la 
jurisdicción del Estado.  En los juicios y procedimientos en que aquéllos sean parte, se tomarán en 
cuenta sus prácticas y costumbres en los términos que establezca la ley otorgando la garantía más 
amplia en el acceso a la justicia y la participación ciudadana. 

…

Los pueblos indígenas u originarios tienen derecho a participar plenamente en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado. 

…

…

…

…

…

…

…

…

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado. 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  

DADO EN LA SALA DE SESIONES “VENUSTIANO CARRANZA” DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- MARGARITA 
CORRO MENDOZA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- LIDIA IRMA MEZHUA CAMPOS, 
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E 
XALAPA, VER., MARZO 25 DE 2024 

DIP. ADRIANA ESTHER MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXVI LEGISLATURA DEL  

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

RÚBRICA.  
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